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TNFoRME DE AuDrronÍn oe cuENTAs ANUALEs ABREVTADAS EMrrrDo poR
UN AUDITOR INDEPENDIENTE

A los Patronos de FUNDACION VERA MONCLUS

Opinión

Hemos auditado las cuentas anuales abreviadas de FUNDACIó vfnn MONCLÚS, que
comprenden el balance de situación abreviado al 31 de diciembre de 2023,la cuenta de
pérdidas y ganancias abreviada y la memoria abreviada correspondientes al ejercicio
anual terminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, las cuentas anuales abreviadas adjuntas expresan, en todos los
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la

Entidad al 31 de Diciembre de 2023, así como de sus resultados correspondientes al

ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de
información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 2 de la
memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de
auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con
dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en
relación con la auditoria de las cuentas anuales abreviadas de nuestro informe.

Somos independientes de la Fundación de conformidad con los requerimientos de ética,
incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas
anuales en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de
auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la

auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con
Io establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria
independencia de modo que se haya visto comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base
suficiente y adecuada para nuestra opinión.

Aspectos más relevantes de la auditoria

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio
profesional, han sido considerados como los riesgos de incorrección material más
significativos en nuestra auditoría de las cuentas anuales abreviadas del periodo actual.
Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas
anuales abreviadas en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y
no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos.

Debido al carácter social de la entidad, ha recibido cesiones gratuitas de construcciones y
otro inmovilizado. Debido a la relevancia de los importes en los estados financieros de la
entidad, hemos considerado esta área como un aspecto relevante de nuestra auditoría.
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Nuestros procedimientos de auditoría incluyeron entre otros los siguientes:

La realización de indagaciones y consultas a la dírección, así como la lectura de

escrituras.
La verificación de que la totalidad de las cesiones gratuitas de inmuebles
recibidas han sido registradas por su valor razonable.
La verificación del adecuado registro, valoración, amotización e imputación a

resultados de estas.
La comprobación de la información revelada en la memoria es adecuada.

Responsabilidades del prestdente de la Fundación en relación con las cuentas anuales
abreviadas.

El presidente de la Fundación es el responsable de formular las cuentas anuales

abreviadas adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación
financiera y de los resultados de la Entidad, de conformidad con el marco normativo de

información financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que

consideren necesario para permitír la preparación de cuentas anuales abreviadas libres
de incorrección material, debida a fraude o error.

En la preparación de las cuentas anuales abreviadas, el presidente de la Fundación es el

responsable de la valoración de la capacidad de la Entidad para continuar como empresa
en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con Ia

empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en

funcionamiento excepto si el Patronato tiene intención de liquidar la sociedad o de cesar

sus operaciones/ o bien no exista otra alternativa realista.

Resoonsabilidades del auditor en relación con la audttoría de las cuentas anuales
abreviadas.

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales
abreviadas en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error/
y emitir un informe de auditoría que contíene nuestra opinión.

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoria
realizada de conformidad con Ia normativa reguladora de auditoría vigente en España

siempre detecte una incorrección material cuando existe, Las incorrecciones pueden

deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas
que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales abreviadas.

En el Anexo A de este informe de auditoría se incluye una descripción más detallada de
nuestras responsabilidades en relación con la auditoría de las cuentas anuales. Esta

descripción que se encuentra en las páginas 4 y 5 es parte integrante de nuestro informe
de auditoría,

R0VIRA ROURE 14.20n 25006 LLEIDA
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(x) Anexo A de nuestro informe de auditoría

Adicionalmente a lo incluido en nuestro informe de auditoría, en este Anexo incluimos
nuestras responsabilidades respecto a la auditoría de las cuentas anuales.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de
cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:

Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales,
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a
dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar
una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a
fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el
fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.

. Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

. Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Patronato,

. Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Patronato, del principio contable
de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida,
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la
correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría, Sin embargo,
los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Sociedad deje de ser una
empresa en funcionamiento,

. Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales
abreviadas, incluida la ínformación revelada, y si las cuentas anuales representan las
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fíel,

Nos comunicamos con el Patronato de la entidad en relación con/ entre otras cuestíones, el
alcance y el momento de realízación de la auditoría planificados y los hallazgos significativos
de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que
identifícamos en el transcurso de la auditoría.
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Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación al Patronato de la
entidad, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las
cuentas anuales abreviadas del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos
considerados más sign ificativos.

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.
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2022

1.922.168,84
2.794,59

1.839.494,82
69.720,84

10.158,59

632.401.11
7.232,15

24.425,11
963,98

449.828,62

149.951

2.554.569,95

2023

2.255.578.32
2.424,78

2.142.099,59
39.998,34

71.055,61

277.653,23
6.154,28

35.447,15
27.577,98

139.248,47

69.265,35

2.533.231,55

NOTAS de la
MEMORIA

5-16

5-16
5-16

7-16

16
6-16

16

7-16

7-16

ACTIVO
A)ACTTVO NO CORRTENTE

l- lnmovilizado intangible
ll. Bienes del Patrimonio Histórico
lll. lnmovilizado material
lV. lnversiones inmobiliarias
V. lnversiones en entidades del grupo y asociadas a largo plazo

Vl. lnversiones financieras a largo plazo

Vll. Activos por impuesto diferido

B) ACTTVO CORRIENTE

L Existencias
ll. Usuarios y otros deudores de la actívidad propia
lll. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

lV. lnversiones en entidades del grupo y asociadas a corto plazo

V. lnversiones financieras a corto plazo

Vl. Periodificaciones a corto plazo
vil. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes
TOTALACTIVO (A+B)

NO CUENTAS

20,(280), (2830),(2s0)

240,241,242,243,24 4,245,(29 S'l

21,(281',),(2831 ), (29 1'),23

22,(282),(2832t,Qsz)

2503,25O 4,2 51 3,25 1 4,2523,2524,(2 5S 3),

(25s4),(2e3),(2e43),(2944),(2e53), (2954)

2505,251 5,2525,(2595),260,261, 262,263,264,265

267,268,86e),27,(2945),(2S55),(297),(298)

474

30,31,32,33,34,35,36,(39),407

447,448,(495)

43O,431,432,433,434,435,436,(437), (490),

(493),44A,441,446,449,460,464,47O,47 1,

472,558,544

5303,5304,531 3,531 4,5323,5324,5333,5334,

5343,5344,5353,5354,(5393),(5394),5523,

s524,(5e3),(5e43), (5e44),(5e53),(5e54)

5305,531 5,5325,5335,5345,5355,(5395),540,

541,542,543,545,546,547,548,(549),551,

5525,5590,5593,565,566,(5945),(5955),

(5e7),(5e8)

480,567

57

FUNDACION: JAIME VERA MONCLUS

BALANCE DE PYMES AL CIERRE DEL EJERGICIO 2023

c.fu;úb (¿>
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233.896,58

234.769,18
872,60

137-785,01
13.580,09

124.204,92

lnzz R(

2.182.015,76

1.350.071,89

831.943,87
241.773,36
241.773,36

1.483.189,57
-759.479,65
-133.539,41

182.312,60

28.554,27
533,76

153.758,33
9.753,08

144.005,25

28.020,51

2.533.231,55

2023

2.350.918,95

1.498.981,05

851.937,90
24'.1.773,36
?41.773,36

1.525.699,08
-893.019,06

-22.515,48

8-16

8-1 6

8-t 6
8-16

NOTAS de la
MEMORIA

12-16

I

9
I
9

PATRIMONIO NETO Y PASIVO

B) PASIVO NO CORRIENTE

l. Provisiones a largo plazo
ll. Deudas a largo plazo

1. Deudas con entidades de crédito

2. Acreedores por arrendamiento financiero

3- Otras deudas a largo plazo

lll. Deudas con entidades del grupo y asociadas a largo plazo

lV. Pasivos por impuesto diferido
V. Periodificaciones a largo plazo

PASIVO CORRIENTE
l. Provisiones a corto plazo
ll, Deudas a corto plazo

1. Deudas con entidades de crédito

2. Acreedores por arrendamiento financiero

3. Otras deudas a corto plazo

lll. Deudas con entidades del grupo y asociadas a corto plazo

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

1. Proveedores

2- Otros acreedores

lV. Beneficiarios-Acreedores

Períodifi caciones a corto
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+c)

A) PATRTMONTO NETO

A-l) Fondos propios
l. Dotación fundacional

1. Dotación fundacional
2. (Dotación tundacional no exigida)

ll. Reservas
lll. Excedentes de ejercicios anteriores
lV. Excedente del ejercicio

A-2) Subvenciones, donaciones y legados recibidos

N'CUENTAS

100

(1 03)

1 1 1,1 13,1 14,1 15

120,{121)

129

130,131,132

1605,170

1625,174

161 5, f 635,1 71,1 72,173,17 5,17 6,17 7,179,

1 80,1 85,1 89

1603,1604,1613,1614,1623,1624,'1633,1634

479

181

14

51 05,520,527

5125,524

500,505,506,509,51 15,51 35,5145,521,522,

523,525,528,551,5525,5530,5532,55s,5565,

5566,5595,5598,560,561,56S

5103,51 04,51 1 3,51 14,5123,5124,5133,51 34,5143,514
4,5523,5524,5563,5564

412

400,401,4o3,404,405, (406)

410,41 1,419,438,465,466,47 5,476,477

485,568

49S,529



CUENTA DE RESULTADOS DE PYII4ES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 3I'1212023

FUNDACION: JAIME VERA MONCLúS

NO CUENTAS
Note

lDebel Hab€r

720
721

722,723
740,747 ,748

728
700, 701, 702, 703, 704, 705, (706),

(708), (7oe)

(650)
(651)

(653),(654)
(658)

(6930),71".7930

(600),(601 ),(602).6060,6061,6062,6080,
6081,6082,6090,6091.6092,610',61 1',612',
(607),(6e31 ),(6932),(6933),7e31,7e32,7e33

75
(640),(641 ),(642),(643),(644),(64e),7s50

(62),(631 ),(634),636,639,(65s),(694),(6e5),
7s4,7e54,(656),(65e)

(68)

745,746

7951,7952,7955,7956
(ae0),(6e r ),(692),77 A,77 1,77 2,7 90,7 I 1,7 92,

(670),(671),(672)

de¡ ejerc¡cio
'1. lngresos de la activ¡dad propia

a) Cuotas de asocisdos y aflíados
b) Aportaciones dé usuarios
c) lngresos de promociones, patrocínadores y colaboÉciones
d) Subvenc¡ones, donaciones y legados lmpüados al excedste del €ierouo
e) Reintegro de ayudas y asignaciones

2. Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil

3, Gastos por ayudas y otros
a) Ayudas monetarias
b) Ayudas no monetarias
c) Gastos por colaboÉciones y del órgano de gobiemo.
d) R€lntegro de subvenciones, donac¡ons y legados
Variación de ex¡stencias de productos terminados y en cu6o de
fabricación
Trabajos realizados por la sntídad pan su activo
Aprovisionamientos

7" Otros ¡ngresos de la actividad
8. Gastos de péEonal
g. otros gastos de la actividad

10, Amortizac¡ón del inmovil¡zádo
11. Subvenc¡ones, donacíones y legados de capital tmspasados al excedente

del ejercício.
Exceso ds provis¡ones
oeter¡oro y resultado por enajenaciones del ¡ñmovit¡zado

Otros Resultados

10-13

10-13
10-13

5-13
12

1.967.1 97,68

1.883.332,25

83.865,41

-235.978,38

15.907,12
-1.456.e43,72

-282.35467

-103.329,62
47,798,7A

-16.367,92

725,33

1.736.567,27

1.647.533,61

89.433,66

-181.526,76

22.141,89
-1.342.959,88

-277.177,07

-92.596,99
52.629,57

2.296,44

A,-l) EXCEDENTE DE LA ACTIUDAD (1+2+S+4r*6+Z+8+9+10r11+12+13+.141 -62.745,8 -80.225.53
760,761,762,767,769

(660),(661 ), (662),(664),(665),(66e)
(ooJr,/oJ
(668),768

(666),(667),(673),(675),(6e6),(697),(6s8),
(699),766.773,775.796.797.798.799

lngresos
16. Gastos flnancieros
17. Variación de valor nzonable en instrumentos linancieros
18. D¡fetencias de carnb¡o
19. Dstsrioro y resultado por €najenacion€s de ¡nstrumentos financieros

7

675,71

24.336,15

15.218,14

3.852,39

-53.623,86

-3.552,41

A.3LEXCEDENTE ANTES DE tMpUESTOS (A"1+A.2)
(5300r.6301'.t633)_638 0. lmpuestos sobre beneficios ooo oon

A¿) Var¡ac¡ón de patrlmonio neto reconocida en el excedente d6l elErcício lA-AFz0l -22.514 ÁA -133.539.4'l
B) lnqrésosy gastos imputados.d¡lctamente a¡ Datrimonio neto )25 8f}7:9É 0.00

94Q,9420
941,9421

1. Subvenciones r*¡b¡das
2. Donac¡ones y l¿gad6 recibidos
3. Otros ¡ngresos y gastos
4. Efecto impos¡tivo

225.607,86

é.11 vanaqon de patrimonio neto por ingresos y gastos econocídos directamente en
el patr¡monio neto (1+2+3+41

G) Reclas¡fi€ciónes al excedente del €iercic¡o -76-594,7 -5 59C 5"7
(840),(8420)
(841',),(8421t

1. Subvenciones recibldas
2. Donaciones y legados recibidos
3. Otros ingresos y gastos
4. Efecto imposit¡vo

-76.698,70
46.030,00

-52.629,57

C,l) Var¡ac¡ón de patfimon¡o neto por reclastficaciones al del ejercicio
11+2+3+4,
D, vanac¡ones de patrimon¡o neto por ¡ngfesos y gastos imputados directamente al
patrimonio neto {8.1+C.1}
E) A¡ustes por €mbios de crítor¡o
Fl Ajust€s por erores 2 42:5O9.51 -1 950
G) Var¡acíones en la dotac¡ón tundacional
H) Otras variaclones
LI T(tsSULIAUU ¡(]TAL, VARIAG¡ON OEL P,ATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO
[4.4+D¡E+F+G+H] 158.903,1 9 .{42.089,80

l^
l,/a'u;ot;
,{

4
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lnforme anual sobre el cumplimiento del código de conducffiAc,,,;s{/57

Ejercicio 2023

En cumplimiento del acuerdo de 20 de febrero de 2019, del Consejo de la Comisión nacional del

Mercado de Valores, por el que se aprueba el Código de conducta de las Entidades sin ánimo de

lucro para la realización de lnversiones temporales, la Fundación Jaime Vera Monclús, ha

aprobado en la reunión del Patronato de la citada entidad, en fecha 30 de junio de 2024, el

siguiente lnforme acerca del grado de cumplimiento de los principios y recomendaciones

contenidos en el mencionado Código de conducta.

El Patronato de Ia Fundación tras la aprobación del Códígo de conducta por la CNMV ha adoptado

los siguientes acuerdos en cuanto a la publicación y adopción de medidas conducentes a seguir

los principios y recomendaciones que contiene:

. Las personas que decidieron las inversiones financieras temporales cuentan con

sufi cientes conocimientos técnicos.

. Para la seleccÍón de las inversiones financieras temporales, se valoraron en todos los

casos la seguridad, rentabilidad y liquidez.

. Se ha evitado la realización de operaciones que respondan a un uso meramente

especulativo de los recursos temporales.

En cuanto algrado de cumplimiento durante el ejercicio 2023:

Medios y organización (marque lo que proceda)

La Entidad cuenta con medios humanos y materiales para la selección y gestión de sus

inversiones en instrumentos financieros que son adecuados y proporcionados al volumen y

naturaleza de las inversiones que se realizan o pretendan realizar.

síX Nofl
La Entidad cuenta con sistemas específicos para la selección y gestión de sus inversiones en

instrumentos financieros que son adecuados y proporcionados al volumen y naturaleza de las

inversiones que se realizan o pretendan realizar.

srfl ruoX

Se ha cerciorado de que las personas de la entidad que decidan sobre las inversiones cuentan

con conocimientos técnicos y experiencia suficientes o se sirven de asesoramiento profesional

apropiado.

síx Not]



e

a Se ha contado con asesoramiento externo, lo que se ha considerado recomendable, se ha

porque el mismo ofrezca suficientes garantías de competencia profesional y de independencia, y

porque no se vea afectado por conflictos de interés.

síX Nofl

Dado que el volumen de la cartera de instrumentos financieros va a ser significativo se ha

constituido un Comité de lnversiones que, integrado por tres o más miembros, dos de los cuales al

menos cuentan con conocimientos técnicos y experiencia suficientes, que se ha reunido

regularmente, como mínimo cuatro veces al año. (A estos efectos deberían considerarse

significativas almenos las carteras de inversiones cuyo valor supere los 10 millones de euros.)

sífl NoX

Dado que la cartera de inversión es de volumen significativo, se cuenta con una función de control

interno para comprobar el cumplimiento de su política de inversiones y asegurar que se cuenta en

todo momento con un sistema adecuado de registro y documentación de las operaciones y de

custodia de las inversiones. Dicha función se ejerce con suficiente autoridad e independencia y se

desarrolla por personal con conocimientos adecuados o se delega en entidades especializadas.

SíN NOX

2. Política y selección de las inversiones.

Se ha seguido en la política y selección de las inversiones:

A. La definición de una polftica de inversión ajustada a los objetivos fundacionales y riesgos de sus

inversiones.

B. El seguimiento de los criierios de seguridad, liquidez y rentabilidad en la selección de las

inversiones.

C. Los principios inspiradores de las inversiones, instrumentos financieros han sido los de

coherencia, liquidez, diversificación y preservación del capital en los términos descritos del

Acuerdo del 20 de febrero de 2019 de la CNMV.

Según lo mencionado en los dos apartados anteriores se observa que se ha cumplido el Gódigo

de Conducta de la entidad y que no se han producido desviaciones en el mismo que sean

susceptibles de recogerse en este

,,)i: -i_r:7
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Y para que así conste firma la presente en Fraga a 30 de junio de

EL SECRETARIO

Gabriel D. Labrador Aguilar

C n" l),-j'l77

VO BO

LA PRESIDENTE

Juana Garrido Márquez

Principios
aprueba el

y recomendaciones contenidos en el Acuerdo de 20 de febrero de CNMV por el que se
Código de Conducta relativo a las inversiones de las entidades sin ánimo de lucro. BOE

55 de 5 de marzo de 2019.
Las entídades sin ánimo de lucro deben considerar los siguientes principios inspiradores de las inversiones en
instrumentos financieros:
Principio de coherencía. La estrategia de inversión debeÉ ser coherente con el perfil y duración de los pasivos y las
previsiones de tesorería.
Principio de liquidez. Como regla general deberá invertirse en instrumentos financieros suficientemente líquidos.
Se considera especialmente apropiada, en este sentido, la inversión en valores negociados en mercados regulados o
s¡stemas multilaterales de negociación y la inversión en insütuciones de inversién colectiva con reembolso diario
armonizadas a nivel europeo (UCITS) o equivalentes.
Deberá tenerse en cuenta al invertir la profundidad del mercado de los valores o instrumentos financieros
correspondientes considerando su negociación habitual.
Principio de diversificación. Las entidades sín ánimo de lucro diversificarán los riesgos correspondientes a sus
inversiones, seleccionando una cartera compuesta por una pluralidad de activos no correlacionados entre sí, de distintos
emisores y con diversas características desde el punto de vista de su riesgo.
Una política de inversión en una variedad de instituciones de inversión colect¡va armonizadas o similares se considera
también especialmente apropiada desde esta perspectiva, dado el principio de diveaificación al que las mismas están
sujetas-
Principio de preservación del capital. La potítica de inversión debeÉ dar en todo caso especial importancia a la
preservación del capital.
Se cons¡dera en general inapropiado que las entidades sin ánimo de lucro realicen operaciones apalancadas o dirigidas
exclusivamente a obtener ganancias en el corto plazo. Deberán, por ello, en el caso de que se iealicen, ser objeio de
especial explicación las siguientes operaciones que se relacionan a continuación a efectos meramente ilustrativós y no
limitativos.
Operaciones intradía.
Operaciones en los mercados de derivados que no respondan a una finalidad de cobertura de riesgos.
Ventas en corto que no respondan a una finalidad de cobertu ra de nesgos
Contratos financieros diferencias

Pág¡na 3 de 3
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FUNDACIÓN JAIME VERA MONCLÚS EJERCICIO

1. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN
ROAC n'r S-1757

1.1 La fundación, segrln se establece en sus estatutos, tiene como fines: la acogida, alimentaciÓn,

cuidados y asistencia en la residencia para la tercera edad.

1.2 Las actividades fundacionales realizadas durante el ejercicio consisten en la residencia para la

tercera edad (acogida, alimentación, cuidados y asistencia). Los colectivos de usuarios y

beneficiarios que han resultado de las actividades de la entidad son ancianos sanos y enfermos,

preferentemente pobres.

1.3 La actividad actual coincide con su objeto fundacional

1.4 La fundación tiene su domicilio en Fraga (Huesca), calle Pío Baroja no2

1.5 Las actividades se desarrollan en el domicilio de la Fundación

1.6 Se le aplica la Ley 50/2002, de26 de diciembre, de Fundaciones, Ley Orgánica 112002, de22 de

marzo, reguladora del Derecho de Asociación y la Ley 4912002, de 23 de diciembre, de régimen

fiscal de las entidades sin fines lucrativos, el Real Decreto 133712Q05, de 11 de noviembre, por el

que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, el Real Decreto

1ü1nA07, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Fundaciones

de Competencia Estatal, el Real Decreto 151412007 , de 16 de noviembre, por el que se aprueba el

Plan General de Contabilidad, el Real Decreto 151512007, de 16 de noviembre, por el que se

aprueba el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios

contables especfficos para microempresas, el Real Decreto 149112011 , de24 de octubre, por el

que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin

flnes lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades sin fines de lucro, y demás

disposiciones legales aplicables

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES

a) lmaoen fiel:

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2023 adjuntas han sido formuladas por la Dirección a partir de

los registros contables de la Entidad a 31 de diciembre de 2023 y en ellas se han aplicado los

principios contables y criterios de valoración recogidos en el Real Decreto 149112011, de 24 de

octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las

entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades sin fines de lucro,

las Resoluciones de 26 de mazo de 201 3, del ICAC, por las que se aprueban el Plan de

Contabilidad de entidades sin fines lucrativos y el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas

entidades sin fines lucrativos, en todo lo no modificado especlficamente por las normas anteriores,

EL SECRETARIO VO BO L,APBESIDENTE
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FUNDACIÓN JAIME VERA MONCLLIS EJERCICIO

será de apl¡cación el Real Decreto 151412007, por el que se aprueba el Plan

Contabilidad, ta Ley 50/200 2, de 26 de diciembre, de Fundaciones, Ley Orgánica 1t2OO2, ¿e fiQ$C

marzo, reguladora del Derecho de Asociación y la Ley 4912002, de 23 de diciembre, de régimen

fiscal de las entidades sin fines lucrativos y el resto de disposiciones legales vigentes en materia

contable, y muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de

la Entidad.

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan aplicado

disposiciones legales en materia contable.

Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la aprobación del Patronato de la Fundación,

estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna.

Las Cuentas Anuales del ejercicio anterior, fueron aprobadas por la Junta General Ordinaria, el 30

de junio de2022.

b) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la'incertidumbre:

La Entidad ha elaborado las cuentas anuales del ejercicio 2023 bajo el principio de entidad en

funcionamiento, habiendo tenido en consideración el resultado del ejercicio, no existiendo riesgo

de continuidad en su actividad.

c) Comparación de la información:

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance

y de la cuenta de resultados, además de las cifras del ejercicio 2023, las correspondientes al

ejercicio anterior. Asimismo, la información contenida en esta memoria referida al ejercicio 2023 se

presenta, a efectos comparativos con la información del ejercicio 2022. Dicha información

comparativa no ha sido auditada.

d) Elementos recogidos en varias partidas:

No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance.

e) Cambios en criterios contables:

No se han aplicado cambios en los criterios contables respecto a los criterios aplicados en el

ejercicio anterior

ne S-1757
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f) Corrección de errores:

Durante este ejercicío se han aplicado correcciones de ejercicios anteriores en las partidas del
Balance (Patrimonio Neto):

¡ ll. Reservas

Se detectaron saldos incorrectos en el asiento de apertura y se han corregido aumentando las
reservas voluntarias por importe de 1j2,71€.

Adicionalmente, durante el ejercicio 2023, se firmaron sendos reconocimientos de deuda y
compromiso de pago, con varios usuarios de la actividad por todo el tiempo que llevan en la
residencia. La parte conespondiente a los años 2020, 2021 y 2022, se ha ajustado en este epígrafe,
lo que hace que aumenten las reservas en 42.3g6,g0€.

3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO

ROAC nlr S- j 75 r

3.1. EI excedente del ejercicio es negativo.

3.2. Propuesta de aplicación del excedente

2022

Saldo de la cuenta
de pérdidas y
Ganancias

-133.539,41

TOTAL

2023

Saldo de la cuenta de
pérdidas y Ganancias -22.515,48

-133.539,41 TOTAL -22.515,48

-22.51s,48

A Excedentes
Negativos de
ejercicios anteriores

-133.539,41

TOTAL -133.539,41 TOTAL -22.515,48

4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACION

a) lnmovilizado intanqible;

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el

coste de producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido mediante combinaciones de
negocios es su valor razonable en la fecha de adquisición.

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la
amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro

registradas.

A Excedentes Negativos de
ejercicios anteriores

EL SECRETARIO VO BO LA PRESIDENTE
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Los activos intangíbres son activos de vida ritil definida y, por lo tanto, se amortizan s
en función de la vida útif estimada de los mismos y de su valor residual. Los métodos v
amortización apricados son revisados en cada ciene de ejercicio y, si procede, ajustados de forma
prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio, se evalúa la existencia de indicios de deterioro, en cuyo
caso se estiman los importes recuperables, efectuándose las correcciones valorativas que procedan.

La Entidad reconoce contablemente cualguier pérdida que haya podido producirse en el valor
registrado de estos activos con origen en su deterioro, utilizándose como contrapartida el epfgrafe
"Pérdidas netas por deterioro" de la cuenta de pérdidas y ganancias. Los criterios para el
reconocimiento de las pérdidas por deterioro de estos activos y, en su caso, de las repercusiones de
las pérdidas por deteríoro registradas en ejercicios anteriores son similares a los aplicados para los
activos materiales y se explican posteriormente.

La amortización de los elementos del inmovilizado intangible de forma lineal durante su vida rjtil
estimada, en función de los siguientes años de vida rltil:

Descripción Años %Anual
Aplicaciones infornÉticas 4 25

Cuando la vida ritil de estos activos no pueda eslímarse de manera fiable se amortizarán en un plazo
de diez años, sin perjuicio de los plazos establecidos en las normas particulares sobre el inmovilizado
intangible.

La Entidad incluye en el coste del inmovilizado intangíble que necesita un periodo de tiempo super¡or
a un año para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos financieros relacionados
con la financiación específica o genérica, directamente atribuible a la adquisición, construcción o
producción.

a) Aplicaciones informáticas:

Se valoran por el precio de adquisición. Las reparaciones que no representan una ampliación de la
vida Útil y los costes de mantenimiento son cargados en la cuenta de resultados en el ejercicio en que
se producen.

b) lnmovilizadomaterial

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del importe
facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales
y dírectamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en funcionamiento, como los gastos

de explanación y derribo, transporte, seguros, instalación, montaje y otros similares. La Entidad
incluye en el coste del inmovilizado material que necesita un periodo de tiempo superior a un año
para estar en condiciones de uso o venta, los gastos financieros relacionados con la

EL SECRETARIO VO BO LA PRESIDENTE
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flnanciación especlfica o genérica, directamente atribuible a la adquisición, constr,.ci&Otc

producción. Forma parte, también, del valor del inmovilizado material, la estimación inicial del valor

actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas al

activo, tales como costes de rehabilitación, cuando estas obligaciones dan lugar al registro de

provisiones. Asl como la mejor estimación del valor actual del importe contingente, no obstante, los

pagos contingentes que dependan de magnitudes relacionadas con el desarrollo de la actividad se

contabilizan como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias a medida en que se incurran.

Las cantidades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del inmovilizado material se

registran en el activo y los ajustes que surjan por la actualización del valor del activo asociado al

anticipo dan lugar al reconocimiento de ingresos financieros, conforme se devenguen. A tal efecto se

utiliza el tipo de interés incremental del proveedor existente en el momento inicial, es decir, el tipo de

interés al que el proveedor podrfa financiarse en condiciones equivalentes a las que resultan del

importe recibido, que no será objeto de modificación en posteriores ejercicios. Cuando se trate de

anticipos con vencimiento no superior a un año y cuyo efecto financiero no sea significativo' no será

necesario llevar a cabo ningún tipo de actualización.

La Entidad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitaciÓn para sus bienes de

activo. por ello no se han contabilizado en los activos valores para la cobertura de tales obligaciones

de futuro.

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su valor

neto contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre su

valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso.

Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectuados por la

Entidad se cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Los costes de ampliaciÓn o mejora

que dan lugar a un aumento de la capacidad productiva o a un alargamiento de la vida Útil de los

bienes, son incorporados al activo como mayor valor del mismo. Las cuentas del inmovilizado

material en curso se cargan por el importe de dichos gastos, con abono a la partida de ingresos que

recoge los trabajos realizados por la Entidad para s[ misma.

En los arrendamientos financieros se contabiliza el activo de acuerdo con su naturaleza, y un pasivo

financiero por el mismo importe, que es el menor entre el valor razonable del activo arrendado y el

valor actual al inicio del arrendamiento de los pagos mlnimos acordados.

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que

están disponibles Pa puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil estimada

estimando un valor nulo, en función de los siguientes años de vida Útil:

nq S-1757

rr' - I -I r, ¿¡1.¡uc/\)
{,r-
!

lqipneslper.¡trEL SECRETARIO

ra su

VO BO



4

FUNDACIÓN JAIME VERA MONCLTJS EJERCICIO

ROAC n" c'. i ,/'i

Descripción Años %Anual
Oonstrucciones 33-50 ¿-5
lnstalacbnes Técnicas 5-10 10-20
lMaquinaria 7-18 5-12
üillaje 910 1&33
Otras lnstalaciones 't0 10

It4obiliario 10 10

ftuipos ftocesos de hformación +10 1&25

La Entidad evalúa al menos al cierre de cada ejerc¡cio si existen indicios de pérdidas por deterioro de

valor de su inmovilizado material, que reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un importe

inferior al de su valor en libros. Si existe cualquier indicio, se estima el valor recuperable del activo

con el objeto de determinar el alcance de la eventual pérdida por deterioro de valor.

El valor recuperable de los activos es el mayor entre su valor razonable menos los costes de venta y

su valor en uso. La determinación del valor en uso se rcaliza en función de los flujos de efectivo

futuros esperados que se derivarán de la utilización del act¡vo, las expectativas sobre posibles

variaciones en el importe o distribución temporal de los flujos, el valor temporal del dinero, el precio a

sat¡sfacer por soportar la incertidumbre relacionada con el act¡vo y otros factores que los partícipes

del mercado considerarían en la valoración de los flujos de efectivo futuros relacionados con el activo.

En el caso de que el importe recuperable estímado sea inferior al valor neto en libros del activo, se

registra la correspondiente pérdida por deterioro con cargo a la cuenta de resultados, reduciendo el

valor en libros del activo a su importe recuperable.

Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se ajustan las

amortizaciones de los ejercicios siguientes considerando el nuevo valor contable.

No obstante, lo anterior, si de las circunstancias especlficas de los activos se pone de manifiesto una

pérdida de carácter ineversible, ésta se reconoce directamente en pérdidas procedentes del

inmovilizado de la cuenta de resultados.

En el ejercicio 2023 la Entidad no ha registrado pérdidas por deterioro de los inmovilizados

materiales.

c) lnversionesinmobiliarias

La Entidad clasifica como inversiones inmobiliarias aquellos activos no conientes que sean inmuebles

y que posee para obtener rentas, plusvalías o ambas, en lugar de para su uso en la producción o

suministros de bienes o servicios, o bien para fines administrativos, o su venta en el curso ordinario

de las operaciones. Así como aquellos terrenos y edificios cuyos usos futuros no estén determinados

en el momento de su

LA PRESIDENTEl{*EL SEC
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I-IOAC nt'3-17?i7

Para la valoración de las inversiones inmobiliarias se utiliza los criterios del inmovilizado material para

los terrenos y construcciones, siendo los siguientes:

Los solares sin edificar se valoran por su precio de adquisición más los gastos de

acondicionamiento, como cierres, movimiento de tierras, obras de saneamiento y drenaje, los

de derribo de construcciones cuando sea necesario para poder efectuar obras de nueva

planta, los gastos de inspección y levantamiento de planos cuando se efectúan con carácter

previo a su adquisición, asf como, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones

presentes derivadas de los costes de rehabilitación del solar.

a

a Las construcciones se valoran por su precio de adquisición o coste de producción incluidas

aquellas instalaciones y elementos que tienen carácter de permanencia, por las tasas

inherentes a la construcción y los honorarios facultativos de proyecto y dirección de obra.

a

d) Créditos v débitos por la actividad propia:

La presente norma se aplicará a:

Créditos por la actividad propia: son los derechos de cobro que se originan en el desarrollo de

la actividad propia frente a los beneficiarios, usuarios, patrocinadores y afiliados.

. Las cuotas, donativos y otras ayudas similares, procedentes de patrocinadores,

afiliados u otros deudores, con vencimiento a corto plazo, originan un derecho de cobro

que se contabiliza por su valor nominal. Si el vencimiento supera el citado plazo, se

reconocerán por su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el nominal del

crédito se registra como un ingreso financiero en la cuenta de resultados de acuerdo con

el criterio del coste amortizado.

. Los préstamos concedidos en el ejercicio de la actividad propia a tipo de interés cero

o por debajo del interés de mercado se contabilizan por su valor razonable. La diferencia

entre el valor razonable y el importe entregado se reconoce, en el momento inicial, como

un gasto en la cuenta de resultados de acuerdo con su naturaleza. Después de su

reconocimiento inicial, la reversión del descuento practicado se contabiliza como un

ingreso financiero en la cuenta de resultados.

. Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias

siempre que exista evidencia objetiva de que se ha producido un deterioro de valor en

estos activos, que se contabilizan aplicando el criterio del coste amort¡zado.

EL SECRETARIO VO BO{x:
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Débitos por la act¡vidad propia: son las obligaciones que se originan por la concesiOnR#Cn{':r;-1'/

ayudas y otras asignaciones a los beneficiarios de la entidad en cumplimiento de los fines

propios.

. Las ayudas y otras asignaciones concedidas por la entidad a sus beneficiarios, con

vencimiento a corto plazo, originan el reconocimiento de un pasivo por su valor nominal.

Si el vencimiento supera el citado plazo, se reconoce por su valor actual. La diferencia

entre el valor actual y el nominal del débito se contabiliza como un gasto financiero en la

cuenta de resultados de acuerdo con el criterio del coste amortizado.

. Si la concesión de la ayuda es plurianual, el pasivo se registra por el valor actual del

importe comprometido en firme de forma irrevocable e incondicional. Se aplica este

mismo criterio en aquellos casos en los que la prolongación de la ayuda no está

sometida a evaluaciones periódicas, síno al mero cumplimiento de trámites formales o

administrativos.

e) Activos y pasivos financieros:

La entidad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que dan

lugar a un activo financiero en una empresa y, símultáneamente, a un pasivo financiero o a un

instrumento de patrimonio en otra empresa. Por tanto, la presente norma resulta de aplicación a los

siguientes instrumentos fi nancieros :

a) Activosfinancieros:

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.

Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios;

Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, incluidos los

surgidos de la venta de activos no corrientes;

lnstrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones en

instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio;

Otros actívos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos al

personal, fianzas y depósitos constitu¡dos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre

instrumentos de patrimonio propío.

b) b) Pasivos financieros:

Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios;

Deudas con entidades de crédito;

Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y crédítos

de personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos los

VO BO 1.A PRESIDENTEEL SEC
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surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos

exigidos por terceros sobre participaciones.

a.1) lnversiones financieras a largo y corto plazo

Préstamos y cuentas por cobrar: se registran a su coste amortizado, correspondiendo al efectivo

entregado, menos las devoluciones del principal efectuadas, más los intereses devengados no

cobrados en el caso de los préstamost y al valor actual de la contraprestación realizada en el caso de

las cuentas por cobrar. La Entidad registra los correspondientes deterioros por la diferencia existente

entre el importe a recuperar de las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se encuentran

registradas.

b.1) Pasivos fi nancieros

Los préstamos, obligaciones y similares se registran inicialmente por el importe recibido, neto de

costes incurridos en la transacción. Los gastos financieros, incluidas las primas pagaderas en la

liquidación o el reembolso y los costes de transacción, se contabilizan en la cuenta de resultados

según el criterio del devengo utilizando el método del interés efectivo. El importe devengado y no

liquidado se añade al importe en libros del instrumento en la medida en que no se liquidan en el

perfodo en que se producen.

f) Existencias:

Se valoran al precio de adquisición. El precio de adquisición es el importe facturado por el proveedor,

deducidos los descuentos y los intereses incorporados al nominal de los débitos más los gastos

adicionales para que las existencias se encuentren ubicados para su venta: transportes, aranceles,

seguros y otros atribuibles a la adquisición.

a) El método FIFO es el adoptado por Ia empresa por considerarlo el más adecuado para su

gestión.

b) Los impuestos indirectos que gravan las existencias sólo se incorporan al precio de

adquisición o coste de producción cuando no son recuperables directamente de la Hacienda

Priblica.

c) Dado que las existencias de la Entidad no necesitan un periodo de tiempo superior a un año

para estar en condiciones de ser vendidas, no se incluyen gastos financieros en el precio de

adquisición.

d) La valoración de productos en mal estado se traspasa directamente a la cuenta de

resultados

,/f*"*^
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S) lmpuestos sobre beneficios
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Según la ley 4912002, de 23 de diciembre, el régimen fiscal de las entidades sin fines luc¡ativos e

incentivos fiscales al mecenazgo, se encuentran exentas del impuesto de las rentas obtenidas para

las entidades sin ánimo de lucro en el ejercicio de las actividades que constituyen su objeto social, las

accesorias a estas y las poco significativas. Las otras rentas no exentas tributan por el lmpuestos de

Sociedades al tipo del 10olo según lo establecido a la Ley 4912002'

h) lnoresos vgastos:

a) Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con independencia del

momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos.

b) No obstante, la Entidad únicamente contabiliza los beneficios realizados a la fecha de cierre

del ejercicio, en tanto que los riesgos y las pérdidas previsibles, aun siendo eventuales, se

contabilizan tan pronto son conocidos.

c) Los ingresos por la venta de bienes o servicios se reconocen por el valor razonable de la

contrapartida recibida o a recibir derivada de estos. Los descuentos por pronto pago, por

volumen u otro tipo de descuentos, así como los intereses incorporados al nominal de los

créditos, se registran como una minoración de estos. No obstante, la Entidad incluye los

intereses incorporados a los créditos comerciales con vencimiento no superior a un año que

no tienen un tipo de interés contractual, cuando el efecto de no actualizar los flujos de

efectivo no es significativo.

d) Los descuentos concedidos a clientes se reconocen en el momento en que es probable que

se van a cumplir las condiciones que determinan su concesión como una reducción de los

ingresos por ventas.

e) Los anticipos a cuenta de ventas futuras figuran valorados por el valor recibido.

f) Las ayudas otorgadas por la entidad se reconocen en el momento en que se apruebe su

concesión.

S) Las cuotas de usuarios o afiliados se reconocen como ingresos en el periodo al que

corresponden.

h) Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de patrocinadores y

de colaboraciones se reconocen cuando las campañas y actos se producen.

i) Provisiones v continqencias:

a) Las obligaciones existentes a la fecha del balance surgidas como consecuencia de sucesos

pasados de los que pueden derivarse perjuicios patrimoniales para la Entidad cuyo importe y

momento de cancelación son indeterminados se registran en el balance como provisiones por

el valor actual del importe más probable que se estima que la Entidad tendrá que

desembolsar para cancelar

an
)í"vi^.-L-;
i
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b) La compensación para recibir de un tercero en el momento de liquidar ta ootigacllnoACnqs-1757
supone una minoración del importe de la deuda, sin perjuicio del reconocimiento en el activo
de la Entidad del correspondiente derecho de cobro, siempre que no existan dudas de que

dicho reembolso seÉ percibido, registrándose dicho activo por un importe no superior de la

obligación registrada contablemente.

j) Subvenciones. donaciones v legados:

a) Las subvenciones, donacíones y legados, de capital no reintegrables se valoran por el

importe concedido, reconociéndose inicialmente como ingresos directamente imputados al

patrimonio neto y se imputan a resultados en proporción a la depreciación experimentada

durante el período por los activos financiados por dichas subvenciones, salvo que se trate de

activos no depreciables en cuyo caso se imputarán al resultado del ejercicio en que se

produzca la enajenacíón o baja en inventario de los mismos.

b) Si las subvenciones, donaciones o legados fueran concedidos por los asociados, fundadores

o patronos se sigue el mismo criterio que el punto anterior, salvo que se otorguen a título de

dotación fundacional o fondo social, en cuyo caso se reconocen directamente en los fondos

propios de la entidad.

c) Las aportaciones efectuadas por un tercero a la dotación fundacional o al fondo social

también se reconocen directamente en los fondos propios.

d) Mientras tienen el carácter de subvenciones, donaciones y legados, reintegrables se

contabilizan como deudas a largo plazo transformables en subvenciones.

e) Cuando las subvenciones, donaciones y legados se concedan para financiar gastos

específicos se imputarán como ingresos en el ejercicio en que se devenguen los gastos que

están financiando.

5. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS.

5.1. El movímiento de cada una de estas partidas, durante el ejercicio, ha sido el siguiente:

Eiercicio 2023

Las inversiones inmobiliarias, el destino que se dan son la venta futura.

i.r-tlYAn ,ct;l
II

Saldo inicial Entradas Salidas Saldo final
lnmovilizado
material 3.828.197,65 404.742,08 4.232.939,73

lnmovilizado
intanqible 4.342,57 4.342,57

lnversiones
inmobiliarias 74.930,00 28.900,00 46.030,00

TOTALES 3.907.470,22 404.742,08 28.900,00 4.283.312,30

EL SECRETARIO VO BO LA PRESIDENTE



FUNDACIÓN JAIME VERA MONCLTJS EJERCTCTO 202

€ó

ROAC nQ.c-)'1 i5"iMovimiento de las partidas de amortizaciones:

Eiercieio 2022

Las inversiones inmobiliarias, el destino que se dan son la venta futura.

Movimiento de las partidas de amortizaciones:

Saldo inicial Entradas Salidas Saldo final
lnmovilizado
material 1 .897.298, 1 5 91.404,68 1.988.702,83

lnmovilizado
intanqible 1.178,17 369,81 1.547,98

lnversiones
inmobiliarias 5.209,16 5.209,16

TOTALES 1.898.476,32 96.983,65 1.995.459,97

6. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA

El movimiento habido del eplgrafe B.ll del activo del balance 'Usuarios y otros deudores de la
actividad propia" es el siguiente:

Saldo inicial Entradas Salidas Saldo final
lnmovilizado
material 1.988.702,83 102j37,31 2.090.840,14

lnmovilizado
intanqible 1.547,98 369,8r 1.917,79

lnversiones
inmobiliarias 5.209,16 822,50 6.031,66

TOTALES 1.995.459,97 103.329,62 2.098.789,59

Saldo inicial Entradas Salidas Saldo final
lnmovilizado
material 3.613.534,99 277.662,66 63.000,00 3.828.197,65

lnmovilizado
intanqible 4.342,57 4.342,57

lnversiones
inmobiliarias 28.900,00 46.030,00 74.930,00

TOTALES 3.643.208,02 323.692,66 63.000,00 3.907.470,22

Usuarios Total.

A) SALDO rNrClAL BRUTO EJERC|CtO 2022 10.579,73 1 0.579,73

(+) Aumentos 124.365,57 124.365,57

G) Sal¡das, bajas o reducciones 110.520,19 110.520,19

B) SALDO F|NALBRUTOEJERC|CIO2022 24.423,11 24.425,11

c) SALDO tNtClAL BRUTO EJERCT1A 2023 24.425,11 24.425,11

(+) Aumentos 16E.662,16 168.862,16

(-) Salidas, bajas o reducciones 157.E40,12 157.E40,12

D) SALDO FTNAL BRUTO EJERC|CTO 2023 33.447,15 35.447,15

r) vALoR NETO CONTABLE FINAL EJERC|C|O 2023 35.447,15 35.47,15

EL SECRETARIO "'ffiff
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7. ACTIVOS FINANCIEROS

a) Gategorlas de activos financieros

El valor en libros de cada una de las categorías de activos y pasivos fnancieros
señalados en la norma de registro y valoración novena, de acuerdo con la siguiente
estructura.

Actlvos financieros no corrientes.

El análisis del movimiento durante el ejercicio para cada clase de act¡vos financieros no

corrientes es el siguiente:

En relación con los activos financieros existen deudas pendientes con usuarios de la actividad por

importe de 60.897,02€ a final de año. Los 10.158,59 euros corresponden a aportaciones de capital en

una entidad bancaria.

a) Gorrecciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito

No se han producido correcciones por deterioro

b) Activos financieros a valor razonable con camb¡os en la cuenta de resultados

El valor razonable se deiermina, en su totalidad, tomando como referencia los precios de
Ios mercados act¡vos.

FUNDACIÓN JAIME VERA MONCLIJS

J.H,:

c fi nancieros no corr¡entes

lnstrumentosrdg'
paliimon[o

rvafores

representát¡vbs d(
déudá

Créclitos, derivados
y otros

TOTAL

SALDO INICIAL EJERCICIO 2022 10.1 58,59 10.1 58,59

(+) Aumentos

t) Salidas, baias o reducc¡ones

(+/.) Traspasos y otras variaciones

SALDO FINAL EJERCICIO 2022 10.'158,59 {0.'158,59

SALDO INICIAL EJERCICIO 2023 10.158,59 I 0.1 58,59

(+) Aumentos 60.897,02 60.897,02

G) Salidas, bajas o reducciones

(+/-) Traspasos y olras variaciones

SALDO FINAL EJERCICIO 2023 71,055,61 71.055,61

Activos aivalorrazonable con cambios
en PyG

Variación del valor razonable en el ejercicio
2023

+24.336,15

-53.623,86Variación del valor razonable en el ejercicio
2022

ECRETARIO vo
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En relación con los activos financieros no existen deudas pendientes, ni otras oblígaciones de cobro a
final de año.

El activo financiero está, segrln refleja el cuadro adjunto en efectivo, en cuentas corrientes a la vista,
fondos de inversión y depósitos en entidades bancarias.

ACTIVOS
FINANCIEROS 2023 2022 2021 2020

Efectivo y a
la vista 69.265,35 149.951,25 320.259,93 223.211,37

lnversiones
financieras
clp

139.208,47 449.828,62 599.810,93 561 .1 52,49

lnversiones
financieras
llp

71.05s,6'f 10.158,59 10.158,59 10.158,59

TOTAL 279.529,43 609.938,46 930.228,45 794.522,45

8. PASIVOS FINANCIEROS

a) Clasificación por vencimientos

Las clasificaciones por vencimiento de los pasivos financieros de la Entidad, de los ¡mportes
que venzan en cada uno de los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su rlltimo
vencimiento, se detallan en el siguiente cuadro:

PRESIDENTE

R^u,1.tl

Vencimiento en años

1 2 3 4 :5 TOTAL

Deudas 28.5*,27 2A.5#,27

Obligaciones y otros valores negociables

Deudas con entidades de crédito 533,76 533,76

Acreedores por anendamiento f¡nanciero

Derivados

Otros pasivos financieros 28.020,52 28.020,52

Deudas con empresas del grupo y asociadas

Acreedores comerciales no corrientes

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 93.505,59 93.505,59

Proveedores 9.753,08 9.753,08

Proveedoreg, empresas del grupo y asociadas

Acreedores var¡os 12.338,39 12.338,39

Personal 71.414,12 7'1.414,12

Anticipos de clientes

Deuda con caracter¡st¡cas especiales

EL SECRETARIO VO BO LA
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TOTAL 1 22.059,86 { 22.053,86

9. FONDOS PROPIOS

Los movimientos de los fondos propios han sido los siguientes:

DENOMINACIÓN DE LA
CUENTA

SALDO
INICIAL

ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL

Dotación fundacional 241.773,36 241.773,36

Reservas 1.483.189,57 42.846,50 336,99 1.525.699,08

ixcedentes negativos de
ejercicios anteriores

-759.479,65 -133.539,41 -893.019,06

Excedente del ejercicio -133.539,41 -22.515,48 -133.539,41 -22.515,48

TOTAL 831.943,87 -113.208,39 -133.242,42 85f .937,90

10. $rruActÓN FtscAL

De acuerdo con la Ley 49120A2 se aplica el régimen de entidades sin fines lucrativos cumpliendo los

siguientes requisitos:

¡ Ser fundación

r Perseguir fines de interés general, como la asistencia e inclusión sociales, atención a las

personas en riesgo de exclusión por razones físicas, económicas o culturales

r Destinar el 't 00% de las rentas obtenidas a la actividad de la fundación

r Los patronos de la fundación no son los principales destinatarios de la actividad desarrollada,

ni se benefician de condiciones especiales.

. Estar inscrita en el registro de fundaciones

De acuerdo con el Tftulo ll de la Ley 4912002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades

sin fines lucrativos, las fundaciones gozarán de exención en el lmpuesto sobre Sociedades, entre

otras, por las siguientes rentas: Los donativos y donaciones recibidos para colaborar en los fines de

la entidad y las ayudas económicas recibidas en virtud de los convenios de colaboración empresarial

regulados en el artículo 25 de dicha Ley; las subvenciones, salvo las destinadas a financiar la

realización de explotaciones económicas no exentas; las procedentes del patrimonio mobiliario e

inmobiliario de la entidad, como son los dividendos, intereses, cánones y alquileres; y las obtenidas

en el ejercicio de las explotaciones económicas exentas relacionadas en el artfculo 7 de dicha Ley.

Esta entidad ha optado por el régimen fiscal especial del citado Tftulo ll de la Ley 4912002, de 23 de

diciembre, mediante la oportuna comunicación a la Administración tributaria.

VO BO LA PRESIDENTE
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Así mismo, y para dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 3.1.a) del Reglamento o"Boátn"s-17{;¡
aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al
mecenazgo (Real Decreto 127012003, de 10 de octubre) se identifican las rentas de la Fundación
exentas del lmpuesto sobre Sociedades a 31 de diciembre de 2023 y 3l de diciembre de 2022, en el
punto 10 de las presentes cuentas anuales.

Esta entidad no ha desarrollado durante los ejercicios 2023 y 2a22 actividades no exentas.

Las retencíones que se hubieran practicado en origen en concepto de lmpuesto sobre las Rentas del
Capital tienen la consideración de pagos a cuenta del lmpuesto sobre Sociedades, por lo que la
Entidad puede solicitar su devolución cuando la deuda tributaria de dicho impuesto sea inferior al
importe de las retenciones practicadas.

11. INGRESOS Y GASTOS

Detalle de la partida 6 de la cuenta de resultados "Aprovisionamientos":

Ejercicio 2023

Éjercicio 2A22

Detalle de la partida 8 de la cuenta de resultados "Gastos de personal,,:

Compras
nacionales

Adquisiciones
intracomunitarias

lmportaciones Variación
existencias

Bienes destinados a ta actividad 235.978,38

Materias primas y otras mat.consum

Compras
nacionales

Adquisiciones
intracomunitarias

lmportaciones Variación
existencias

Bienes destinados a la actividad 181.526,76

Materias primas y otras mat.consum

2023 2022

Sueldos y salarios 1.090.128,10 996.928,83

S.S. a cargo de la empresa 366.21s,62 346.031,05

TOTAL 1.456.343,72 1.342.959,88

EL o vo
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Detalle de la partida 9 de la cuenta de resultados "Otros gastos de la actividad" RCAC nQ !i-1751

2023 2022

Alquileres y cánones 2.975,38 499,85

Reparaciones y mantenimiento 82.484,96 75.120,80

Servicios profesionales independientes 29.053,43 32.962,22

Transportes 0,00 0,00

Primas de seguros 4.680,92 4.458,?4

bancarios y similares '1.068,58 881,16

Publicidad y propaganda 9.236,41 3.650,05

Suministros 110.461,91 128.577,12

Otros gastos 41.842,93 29.556,8'1

Tributos-impuestos 550,15 1.470,82

Ajustes negativos IVA

por deterioro de créditos

Fallidos

TOTAL 282.354,67 277.177,07

12. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS

Los importes obtenidos en concepto de subvenciones, donaciones y legados corresponden a

donaciones y herencias de los usuarios y particulares, y subvenciones públicas que se imputan

directamente en la cuenta de resultados, ya que se destinan íntegramente a fnanciar la actividad en

general, no ningún bien en concreto.

Detalle de las subvenciones, donaciones y legados recibidas en el ejercicio y de las recibidas en

ejercicios anteriores que no fueron totalmente imputadas a resultados:

l,lu*"1'rl
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Año
concesión

Órgano/Entidad
concedente

Finalidad lmporte
Total

concedido

lmputado a
resultados
ejercicios
anteriores

lmputado a
resultados

del
eiercicio

Pendiente de
imputar

2000
Ayuntamiento

de Fraga

Obra

Edificio
2.371.020,47 1.090.669,4: 47.420,41 1.232.930,64

2016 José lsabal Legado 109.030,00 68.209,16 0 &.820,94

2023

Gobierno de

España (Next

Generation)

Ampliación

Residencia
225.607,86 0 378,29 225.229,57

2023 Mercadona SA
Donativo en

especie
19.289,12 0 19.289,12 0

2023
Gobierno de

Aragón

Servicio

Asistencia

Diurna

25.000,00 0 25.000,00 0

2023
Gobierno de

Aragón

Vida a los

años
9.676,31 0 9.676,31 0

2023 lbercaja Explotación 1.000,00 0 f .000,00 0

TOTAL 2.760.623,76 1.158.878,58 102.764,13 1.498.981,05

FUNDACIÓN JAIME VERA MONCLÚS EJERCtCTO 2023

La subvención concedida en año 2000 por el Ayuntamiento de Fraga, así como el legado de José

lsabal se imputa a resultados a través del epígrafe 11. Subvenciones, donaciones y legados de

capital traspasados al excedente del ejercicio de la Cuenta de Resultados.

Las otras partidas, que se han destinado a sufragar gastos corrientes del ejercicio, y por tanto

aparecen en el epígrafe l.d) Subvenc¡ones, donaciones y legados imputados al excedente del

ejercicio

Análisis de la partida de balance A-2) Subvenciones, donaciones y legados recibidos.

n\'{i-1'/l;/
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Saldo inicial Entradas Salidas lmputado a
resultados

Saldo final

Cesión obra

ayuntamiento
1.280.351,05 0 0 47.420,41 1.232.930,64

Finca polígono

506
28.900,00 0 0 28.900,00 0

Legado José

lsábal
40.820,84 0 0 0 40.820,84

Ampliación

residencia (Nex

Generation)

0 225.607,86 0 378,29 225.229,57

TOTAL 1.350.071,89 228.607,86 0 76.698,70 1.498.981,05

EL SECRETAR
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13. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A
PROPIOS. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

13.1. Actividad de la entidad

l. Actividades realizadas

ACTIVIDAD 1

A) ldentificación.

* lndicar si se trata de actividad propia o mercantil

Des detallada de realizada-

B) Recursos humanos empleados en la actividad

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad,

A,ilJ.^'
0-cL^)

Denominación
de la actividad

Residencia tercera edad

Tipo de
actividad * Actividad propia

ldentificación de
la actividad por
sectores **

Sector terciario

Lugar desarrollo
de la actividad

Residencia tercera edad situada en Fraga

Las actividades fundacionales que se realizan en la Residencia para la tercera edad consisten
en: acogida, alimentación, cuidados y asistencia. Los colectivos de usuarios y beneficiarios que
han resultado de las actividades de la entidad son ancianos sanos y enfermos de Fraga y la

comarca del Bajo Cinca.

Tipo
Nrlmero No hsras / año

Previsto Realizado Previsto Realizado
Personal asalariado 59 58,56 116.584 144.778,44
Personal con contrato de
servicios

0 0 0 0

Personal voluntario 0 0 0 0

Número
Frevisio Realizado

Tipo

79+6 85+1Personas ffsicas
0Personas iurídicas I
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Gastos /,lnv.ersiones
Previsto Realizado

Gastos por ayudas y otros
monetarias

b) Ayudas no monetarias
c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobiemo

Variación de existencias de productos terminados y en curso de
fabricación
Aprovisionamientos -185.000 -235.978,38
Gastos de personal -1.290.000 -1.456.U3,72
Otros gastos de explotación -280.000 -282.354,67
Amortización del inmovilizado -87.000 -103.329,62
Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado -16.367,92
Gastos financieros
Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros +24.336,15
Diferencias de cambio
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos
financieros

+15.218,14

lmpuestos sobre beneficios
Subtotal gastos -1;842.O00 -2.054:323,02

Adquisiciones de lnmovilizado (excepto Bienes Patrimonio
Histórico) -375.842,08

Adquisiciones Bienes Patrimonio Hístórico
Cancelación deuda no comercial
Subtotal recursos -375:842,A8
TOTAL -1;842;0OiO: -2:430'66210

FUNDACIÓN JAIME VERA MONCLUS

D) Recursos económicos empleados en la actividad.

E) Objetivos e indicadores de la actividad.

EJERCICIO

ROAC n" S,.i-/ai7

eÑ-r;Á;

Ob¡et¡vo
lndicadsr Guant ñbación.

Previsto RealÍzado
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FUNDACIÓN JAIME VERA MONCLÚS

ll. Recursos económicos totales empleados por la entidad.

EJERCtCtO 2023

-2.43A.6,62,10

TOTAL

-235.978,38
-1.456.343,72

-282.354,67
-103.329,62

-16.367,92

+24.336,15

+15.218,14

-2.A54.82,0,02

-375.842,08

:3-?5,842,08

No
imputados

a las
activldades

-t. d,6oe_-T0

Total
actividades

-235.978,38
-1.456.343,72

-282.354,67
-103.329,62

-16.367,52

+24.336,1 5

+15.218,14

-2.Ú5;A,82s,02

-375.842,08

,€75,8'42,08

4
Actividad

3
ActividadActivi

dad 2I
Actividad

-235,978,38
-1.456.343,72

-282.354,67
-103.329,62

-16.367,92

+24.336,15

+15.218,14

.2'054.820,02

-375.842,08

-375.8.4e08
-2.430.6.6¿,{0

Subtgtal gAstos

GASTOS / INVERSIONES

otrosGastos

monetarias
b) Ayudas no monetarias

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno

Variación de existencias de productos terminados y en
curso de fabricación

Aprovisionamientos
Gastos de personal

explotaciónOtros qastos de
Amortización del inmovilizado
Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado
Gastos financieros
Variaciones de valor razonable en instrumentos
financieros
Diferencias de cambio
Deterioro y resultado por enajenaciones de
instrumentos financieros
lmpuestos sobre beneficios

lnversiones (excepto Bienes Patrimonio Histórico)
Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico
Cancelación de deuda no comercial

$

7
o
o
=c

-t](¡
!
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FUNDACIÓN JAIME VERA MONCLI'S EJERCtCIO 2023

lll. Recursos económicos totales obtenidos por la entidad'

A. lngresos obtenidos por la entidad

B. Otros recursos económicos obtenidos por la entidad

13.2. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios'

Los bienes y derechos que forman parte de la dotación y las restricciones a las que

se encuentran sometidos, en su caso, se detallan a continuación:

Dotación Fundacional a fecha 31 de julio de 2009 se fijaba en241.773,36 € y no ha

sufrido ninguna modificacíón.

ROAC na 3-1757

lV. Desviaciones entre plan de actuación y datos realizados

Las desviaciones más significativas con respecto al plan de actuación se encuentran en la
partida: Ventas y prestación de servicios de las actividades propias, puesto que se ha

conseguido aumentar los ingresos en una cuantfa mayor a la esperada.

a)

ff*"*v{.*

Previsto Realizado

Rentas y otros ingresos derivados del patr¡monio 20.000 675,71

Ventas y Prestación de servicios de las actividades propias 1.6S5.000 1.883.332,25

I ordinarios de las actividades mercantiles

Subvenciones del sector rlblico 30.000 260.284,17
20.000 49.189,12

Otros ti de 15.000 17.732,36

TOTAL.RECTIRSO$ OBf ENIEO.S 1.780.000 2,244.113,70

OTROS RECURSOS Prevists Realizado

Deudas contrafdas

Deudas transformables en subvenciones

obligaciones financieras asumidas

TOTAL OTROS' REGURSOS OB:f ENI DgS 0,00 0,00

EL SECRETARIO VO BO LA PRESIDENTE
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FUNDACIÓN JAIME VERA MONCLÚS

b) Destino de rentas e ingresos:

EJERCICIO 2023

ROA C ne 3-1757

h^^

aptrctcrón DE Los REcuRsos
DESTINAOOS EN CUMPLLIMTENTO DE

SUS FINES *
¡lr,lPoR

TE
PENDI
ENTE

NN-1N-2N-3N-4

RECURSOS DESTTNADOS A
FINES (GASTOS +

INVERSIOT{ES)

L.639.483,L4

1,811.980,08

L.837.057,67

1.706.814,80

1.789.t12,92

2.166.LL6,72

2.430.662,1A

RENTA A DESTTNAR
(Acordada por el

Patronato)

Import
e

olo

100,00

100,00

100,00

100,00

100,00

100,00

100,00

BAsE DE cÁlcu¡-o
(1)-(2)+{3)

1.331,143,45

L.5L4.279,43

1.664.924,t6

1.5L4,O59,79

1.696.280,45

2,032.577,3L

2,4O8.L46,62

A¡USTES
POSITTVOS (3)

I.639.493,L4

1.811.980,08

L.837.057,67

1.706.814,80

1.789.Ltz,92

2.166,LI6,72

2.43O.662,t0

AJUSTES
NEGATTVOs (2)

RESULTADO
CoNTABLE (1)

-308.339,69

-297.7OO,65

-L72.L33rsL

-L92.755,Ot

-92.832,47

-133.539,41

-22.5L5,48

Ejerc
icio

2At7

2018

2019

2l)2A

2o21

2022

2023

SECRETARIO VO BO LA PRESIDENTE
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FUNDACIÓN JAIME VERA MONCLUS

Seguimiento de inversiones destinadas al cumplimiento de los fines fundacionales

EJERCICIO 2023

-r:-l-.,,i l:-:,:-j

Importe
pendiente

Importe
én el

eJercii¡o
lrul

Inversiones cornPutadas comg

cumDl¡m¡ento de fines
lmporte
hasta el
ejercicio

tN-1)

Préstamo

61.015,55 €

Subvención,
donación o

legado

61.015,55 €

639,85 €

14.964,17 €.

278,30 €

1.607,70 €

1.216,51 C

1.143,46€
218,50 €
873,48 €

1 . 166,29 €

911,40 €
356.113,10 €

1 1 .'l 32,00 €
6.542,57 €

31.568,26 €
28.349,06 €

1.276,03€
33.159,66 €

718,74 c
481,99 €

5.045,70 €

Forma de finaneiación

Recursos
proÉ¡os

214.819,43 €

639,85 €
14.964,17 €

278,30 €
1.607,70 €

1.216,51 €
1.143,46 €

218,50 €
873,48 €

1.166,29 €

91't,40 €

417.128,65€

11.132,00 €
6.542,57 €

31.568,26 €
28.349.06 €

1.276.03 €

33.159,66 €
718,74 €

481,99 €

5.045,70 €

Valor de
adquisición

275.834,98 €

05-06-23

1 s-06-23

01-08-23

27-09-23

29-09-23

1 3-07-23

2142-23
08-06-23

25-10-23
0 t -0s-23

21-04-23
3'1-05-23

01-08-23

01 -08-23
03-03-23

20-14-23

23-10-23

16-03-23

Adquislción

Fecha

01-08-23

ORDENADOR HP 8300

PERSONAL

PLEX 3OOOORDENADOR DELL
18-12-23391 0ORDENADOR DELL

ERTAS C

ES CAMA Y

ARMARIOS
AMPLIACION 1A PLANTA

SALA COMEDOR4
ON RESIDENCIAMOBILIARIO AMP

HOSPITALARIO 35

CARRO
105x190

GERIALIFT

7103SILLON GERIATRICO
3510ORDENADOR DELL

OBRAS AM RESIDENCIA

AMPLIACION SISTEMA PACIENTE

AMPLIACIFO

LECTRICAS AMINSTALACIONES
RUEDASELECTRONICA

Detalle de la inveirsión

l1h'-*
EL lo W BO LA PRESIDENTE



FUNDACIÓN JAIME VERA MONCLIJS EJERCICIO

RECURSOS DESTINADOS EN EL E ERCICIO A CUMPLIMIENTO DE FXNES

14. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS

1. Personal de alta dirección y patronos desde el oltolt2ozg hasta 3111212a23:

No existen obligaciones contrafdas en materia de pensiones o de pago de primas de seguros de
vida con personal de alta dirección y patronos.

No existen indemnizaciones por cese.

2. lmporte de los anticipos y créditos concedidos al personal de alta dirección y a los miembros
del patronato, con indicacíón del tipo de interés, sus características esenciales y los ¡mportes
eventualmente devueltos, así como las obligaciones asumidas por cuenta de elios a título de
garantía.

15. OTRA INFORMACIÓN

El detalle de personas empleadas se muestra a continuación:

Personal por categorÍas

ROAC n" S-1757

ff*u

dGastos e1 las desactivida rrolladadesa en cu m deiento nesf¡mpl
a mortiza nclon correccio nes nodete ro 2.054.820,02

2. Inversiones realizadas en actividades desarrolladas en
limiento de fines 375.842,08

TOTAL RECURSOS DESTINADO'S.EN EL]E ERGICIO (t) + 2,;43iA,;662i1iO

ldentificación Cargo Sueldo Dietas
Otras

remune
racrone

s

TOTAL

Juana Garrido Márquez Patrona y presídente 0
Miguel Luis Lapeña Creqenzán Patrono 0
Gabriel D. Labrador Aguilar Secretario 0
Ana Felisa Pablo Bernal Patrona 0
Rita Milagrosa Jordán Gómez Patrona 0
Mario Jorge Cabrera Marful Patrono 0
Maria Concepción Barcos Gastón Patrona 0

FiJos Temp. Total Fios Temp. Total0860 R FUND SG CORAZOI{ FRAGA

JEFES AOMINISTRATÍVOS Y DE TALLER
'óFiéiÁi-ES 

V ÁUx¡iú{nES Áó-rri Nr's"in {irvóS 
- - - -

r-nU üiióS liÉbi-o S Y SúFER¡oñÉs -

TOTALES

0,00--b,i¡'
--1,üb'

0,00---0:i'
-'-b,óó'

1,00

r¡5

0,00--"d,e5
1,00

¡¡¡:oa'

-i'9f.
5r,dt 5.56

0.00
----s:5ó'

""0:ó6'

ít21

1,00--¡1,i4
--- 

s,ó7

1,00

58,56

HOMBRES IT/IUJERES IOTAL

SECRETARIO VO BO EL PRESIDENTE
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ROAC na 3-1757

FUNDACIÓN JAIME VERA MONCLIJS EJERCICIO

Guenta de CA]EGORA sE(o
Etiquetasdefila M V Total pneral

AIISDII,JE 4 4

¡flg E}TJE- FH]. SA¡{ITARO 1 1

MONRA 14 14

DFEC'Ii3FI{ I 1

FISOIBAFHJIA 2 I 3

Gffi'IJOR 2 É 7

ffiOO.,LTORA 81 81

UMPIADORA 6 6

U MPIADORtr PLANICIIADORA I 8

OFIOALADÍVIINISIRAN\O 1 1

HNO+MONA A 4

HNCI-EDEMqNA 0

ruÓLOGA 1 1

FETEFC¡Of{ISTA 4 4

S¡JPERVI$RA 1 I
Total general 130 6 136

La Fundación ha sometido sus Cuentas Anuales a revisión por parte de Auditor. Esta tarea la

llevado a cabo la entidad Jover Costa Auditores Asociados, S.L., habiendo percibido por este

concepto la cantidad de 3.980,90€ (3.850,00€ en el ejercicio anterior), asimismo no ha percibido

cantidad alguna en concepto de otros servicios de verificación, asesoría fiscal ni por ningÚn otro

concepto. Esta información se facilita para dar cumplimiento a lo que dispone la Ley 4412002, de

22 de noviembre, sobre medidas de reforma del sistema financiero'

16. ¡NVENTARIO

Cumplimentado en hojas siguientes.

lf -'^da
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FUNDACIÓN JAIME VERA MONCLÚS EJERCICIO

l:li--,,.r.., 'r: :-,-'l /!:'I

Eon;J:tl

D8*Epdótr OÉr IRMEEO 1,"""^". I v^!orco¡,^!,E
.l ¡oausEród | 'oilr-1l-t

"o""ro, o'o"oo*r r ,o**r , úrF
--r----6;nT----------= ".ffi

-iis::

gry: <cñu¡¡o.c . . I Z6t2.rt¡ s,9AS.16 aPuoturodto.tor¡toñtñts I ü-o!tl

c¿hlr¡ r.fk.rodón I lsreDll 8.¡86,9(

-!.n!dóJ - I 4d&rel @5,7, C

-
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ROAC nlr S "l 7S7

FUNDACIÓN JAIME VERA MONCLÚS EJERCICIO

SNESY DEFÉCXOS.

I

¡h. ¡il^¡1.¡6^¡¡6 60ód tuó. I 31{7q

I !Gl!.ol

MIrúr^¡ :rn :rdñdLbñ¡do SoDt I ro:9?:!a

I ¡0jrqir7

M6rrt a< Éñr¡ll¡bl.s.ódnt + 6ó.dór + drsFcho I rsi l¡l
| ¡3.11.2(

DilRrÁS CORfATEmS I ¿q:!!:4

I

I o9-oF96

ITl{
xv;rLj
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FUNDACÍÓN JAIME VERA MONCLIJS EJERCICIO

ROACI n,,i:t, i.7.1

lT"'*u

D!sqx¡ó¡ oÉLgG¡EFo

1?.U-t9l
z41j¡!l r.go,@ c I ICórdno¡ b!b. Ss, tt3, 111 v 116

z@oñ.5 h.¡l6t.rb: !:ut s¡190

z cokbn.r ¡k...óc.r.afr5
5.ot&n..¡o9bktur uul S190 !.9@c ¡oel1-nl

J¿-¡¡"4r sro cl I

¡6O7.ét t45,€€ I2r.t2-at sl.@c I:90r-al 6,77túCl I 

-

_40r¿¡l ó¡5,@€ | Iz cokho¡.r +@Jlc ¡to+?lt twa€ |

0!4éul 5.@!.@ c I

rlo*¿¡t 730.QC I I¡sl¿¡¡ 4gz3c I
2t41.2!l 2.ta,l0€ I

rs0&2t 13¡!660c I ¡ARlNocEmbó- !!4e21 955,F C I

os{&a¡ 5.s5.70c I I
1S6¿3t 63t,C5C I I

1St ¡¡ ¡.2!ól1a I I I

3¡{t 0ll a.¡0¡,$ c I II

20.!0:!?1 7Xa,gtc I I

1¡r¡!2tl &9,@C I
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FUNDACIÓN JAIME VERA MONCLUS EJERCICIO

RCAC n') 3-1757

l.', t
/ /;+"**-."uc{{
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FUNDACIÓN JAIME VERA MONCLÚS EJERCICIO

ROAC n" Í:i.-1 7J-)-

17***

DEUDAS

0E9cn¡PcfóN DE q oEUDA FECHA OE
FoRMAuzAqróN VALOR ÑO[I!AL VAlOR OE

nEEMgOSO
ls PoRfEs

AMOR'IZADOS O
IilTERESES

saTtstEcHos

A 1ARGO
PLAZO

7011 e

Varlos €
HP

pfatitzas,.GaRANTias v DEpósrTos
e,

A COFO
P¡A:ZO
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HOJA DE FIRMAS DE LOS PATRONOS

tf """*"
Firma: Firmo:

Nombre y opellidos:
JUANA GARRIDO MARQUEZ

t.F.: A

Nombre y opellidos:
MIGUEL LUIs LAPEÑA cRrceNzÁI.I
N.l.F.:731

Oatt'L'Da

Firm

Firmo:

Nombre y opellidos:
MARIA coNcgpctóN BARcos cASToN
N.l.F.: I ]K

Nombre y opellídos:
MARIO JORGE CABRERA MARFULL
N.l.F.:731

Firmo:

l--
a,/ u-ü7t L

Nombre y opellidos:
RITA MILAGROSA JORDÁN GÓMEZ
N.l.F.: l7l90l07E

Los cuentos onuoles gue contiene el presente documento, correspondienfes ol ejercicioeconomtco 01/01/2A23 - 31/12/2023 de to Fundoción JAIME VERA MONCLÚS, hon sidooprobodos por el Potronoto en lo reunión ce lebrodq el dío y se firmon por lospofronos osislenles:

-

ROAC n? l::,-175-l




